
I CONCURSO FOTOGRAFÍA “AJICT” 
JÓVENES INVESTIGADORES 

 
 

Bases del concurso: 

 

1º TEMATICA 

Las fotografías deberán estar relacionadas con la investigación, bien sea mostrando el 

objeto de estudio, instrumentación, instalaciones o personas que la desempeñan.  

Las imágenes deberán ser propias y originales. No se admitirán fotografías que hayan 

sido publicadas, premiadas en otros concursos o que se encuentren protegidas. 

 

2º PARTICIPANTES 

Podrán participar todos los jóvenes investigadores que lo deseen con un máximo de 3 

fotografías por participante. 

 

3º FORMATO 

Las fotografías deberán enviarse en formato digital con la mayor calidad posible y un 

tamaño de 18x24 cm a la dirección de correo ajict@upct.es 

El email deberá contener, además de la obra, un fichero de texto con la siguiente 

información: 

 Título de la obra 

 Definición del sujeto fotografiado 

 Lugar de realización 

 Material empleado 

 Inspiración 

Y los siguientes datos del Autor: 

 Nombre y apellidos 

 Lugar y fecha de nacimiento 

 Escuela y departamento al que pertenece 

 Grupo de investigación al que pertenece 

 Tipo de beca/contrato 

 Datos de contacto 



4º PLAZOS DE PRESENTACION 

El plazo de presentación de las obras finalizará a las 14 horas del 23/03/2012. 

 

5º PREMIOS 

Las mejores fotografías serán expuestas durante la celebración de las V Jornadas de 

Introducción a la Investigación y se publicarán en la página web de la Asociación de 

Jóvenes Investigadores de Cartagena (AJICT). 

Las fotografías premiadas recibirán un diploma acreditativo y un premio aún por 

determinar, pero muy útil para su carrera investigadora. 

La organización se reserva el derecho de dejar desierto alguno de los premios si 

considera insuficiente la categoría de las obras presentadas. 

 

6º PROPIEDAD 

Las obras premiadas quedarán en propiedad de la AJICT. 

 

7º RECHAZOS 

La organización rechazará las obras que no cumplan los requisitos anteriormente 

expuestos. 

 

8º CONDICIONES 

La participación en este concurso supone la total aceptación de estas Bases. 

 

 


